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Un Fisioterapéuta.
Dos Ayudantes Técnicos Educativos.

limos. Sres. Directora general de Centros Escolares y Director general
de Renovación Pedagógica.

Disposición final.-La presente Orden entrara en vigor el día siguiente
al de su publicación en el .Boletín Ofidal del Estado-,

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, .Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María del Carmen
Pascual Rodríguez, en su condición de representante legal del colegio ~Aula

Nueva, Sociedad Limitada., entidad titular del centro docente privado de
Educación General Básica denominado ~Aula Nueva., sito en Madrid, calle
Gregario Benítez, número 10, en solicitud de clasificación definitiva,

Este Ministerio ha dispuesto:

Acceder a la clasificación definitiva del centro de Educación General
Básica _Aula Nueva», sito en Madrid, calle Gregario Benítez, número 10,
quedando constituido con 12 unidades de Educación General Básica, con
27f puestos escolares, que serán los máximos con los que podrá funcionar
una vez implantadas las enseñanzas previstas en la disposición adicional
octava, b), de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Al centro .Aula Nueva_ le será de aplicación lo previsto en el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no
universitarias, para los centros con clasificación o autorización definitiva.

El centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE CPI/91
de condiciones de Protección Contra Incendios en los Edificios, aprobada
por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Contra esta Orden el interesado podrá interponer recurso contencio
so-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses,
desde su notificación, previa comunicación a este Ministerio, de confor
midad con lo establecido en los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
yen el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Localidad: Las Rozas.
Municipio: Las Rozas.
Provincia: Madrid.
Enseñanzas que se autorizan: Primero y segundo ciclos de Educación

Infantil.
Capacidad:

Primer ciclo: Seis unidades.
La capacidad máxima de las unidades del primer ciclo en funciona

miento, en cada momento, no podrá exceder del número de puestos esco
lares que resulte de la aplicación de las ratios que, en cuanto a superficie
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por
unidad, según la edad de los niños escolarizados, se determinan en los
artículos 1O.b y 13.1 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que imparten ense
ñanzas de régimen general no universitarias.

Segundo ciclo: Seis unidades y 110 puestos escolares.

Segundo.-EI personal que atienda.las u.nidades autorizadas deberá reu
nir los requisitos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado" del 26).

La titularidad del centro remitirá a la Dirección Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia de Madrid, la relación delrprofesorado, con
indicación de su titulación respectiva.

La mencionada relación deberá ser aprobada expresamente por la
Dirección Provincial de Madrid, previo informe del Servicio de Inspec
ción Técnica de Educación, de acuerdo con el artículo 7 del Real Decre
to 332/1992, de 3 de abril.

Tercero.-El centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPI/9l, de Condiciones de Protección Contra Incendios en los Edi
ficios, aprobado por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Queda dicho centro obligado al cumploirniento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual
quiera de los datos que señala la presente Orden para el centro.

Quinto.-Contra la presente Orden el interesado podrá interponer recur
so contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses, desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de confoqnidad con lo establecido en los artículos 37.1 y 58
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de 'Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Ilma. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 28 de octubre de 1994 por la que se accede a
la clasificación definitiva del centro de Educación General
Básica «Aula Nueva», de Madrid.

25551

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre de
1988, «Boletín Oficial del Estado_ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
25553 ORDEN de 21 de octubre de 1994 por la que se concede

la autorización para su apertura y funcionamiento al cen
t'ro privado de Educación I'fl/antil .. Virgen de Guadalupe,.,
a ubicar en Zaragoza.

25552 ORDEN de 21 de octubre de 1994 por la que se concede
la autorización para su apertura y funcionamiento al cen
tro p1'ivado de Educación Infantil "8ebín,., de Las Rozas
(Madrid).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Martine Lafarge, repre
sentante de la entidad promotora «Bebín-Las Rozas, Sociedad Limitada_,
solicitando autorización para la apertura y funcionamiento de un centro
privado de Educación Infantil, de primero y segundo ciclos, que se deno
minaría .Bebín», a ubicar en la carretera de La Coruña, kilómetro 19-Vía
de Servicio, Margen Izquierdo, de Las Rozas (Madrid),

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 7 del Real Decre
to 3:12/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado. del 9), ha dispuesto:

Prirnero.-Conceder la autorización para su apertura y funcionamiento,
y proceder a la inscripción en el Registro de Centros del centro que a
continuación se señala:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Bebín».
Persona o entidad titular: «Bebín-Las Rozas, Sociedad Limitada•.
Domkilio: Carretera de La Coruña, kilómetro 19-Vía de Servicio, Margen

Izquierdo.

Visto el expediente iitstruido a instancia de doña María Briones Nuño,
representante de la Congregación de las Madres Pasionistas, solicitando
autorización para la apertura y funcionamiento de un centro privado de
Educación Infantil, de primero y segundo ciclos, que se denominaría .Vir
gen de Guadalupe», a ubicar en la calle Encinacorba, números 26 y 30,
de Zaragoza,

Este Ministerio, de conformidad con el artículo 7 del Real Decre
to 332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), ha dispuesto:

Primero.---Conceder la autorización para su apertura y funcionamiento,
y proceder a la inscripción en el Registro de Centros del centro que a
continuación se señala:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: «Virgen de Guadalupe».
Persona o entidad titular: Congregación de las Madres Pasionistas.
Domicilio: Calle Encinacorba, números 26 y 30.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas que se autorizan: Primero y segundo ciclos de Educación

Infantil.
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Capacidad:

Primer dclo: Tres unidades.
La capacidad máxima de las unidades del pnm~r ddo en funciona

miento, en cada momenlo, no podrá exceder del número de puestos esco·
lares que resulte de la aplicación de las ratios, en cuanto a superfide
mínima requerida por puesto escolar y número máximo de alumnos por
unidad, según la edad de los niños escolarizados, se determinan en los
artículo!) 1O.b y 13.1 del Real Decreto 1O\l4/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense
ñanzas de régimen general no universitarias.

Segundo ciclo: Cuatro unidades y 100 puestos eseoIares.

Segundo.-EI personal que atienda la... unidades autwizadas deberá reo
oir los requisitos ~obre titulación que establece el RlCal Decreto 1004/1991,
de 14 de junio (_Boletín Oficial del Bstado. del 26).

La titularidad del centro remitirá a la Dirección Provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia de Zar:agoza, la relación del profesorado,
con indicadón de su titulación respectiva.

La m~nciünada relación deberá ser aprobada expresamente por la
Dirección Provincial de Zaragoza, previo informe del Servicio de Inspección
Técnica de Educación, de acuerdo con el artículo 7 del Real Decre
to 332/1992, de 3 de abril.

Tercero-El centro deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPlj91, de Condiciones de Protección Contra Incendios en los Sdi
ficios, aprobado por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Queda dicho centro obligado al cumplimiento de la legisladorl
\igente ya solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cual·
quiera de los datos que señala la presente Orden para el centro.

Quinto.-Contra la presente Orden el interesado podrá interponer recur
so contencioso--administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses, desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos 37.1
y 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Cont(!n'~ioso-Administrativa,

de 27 de diciembre de 1956, y artículo 110.3 de la Ley "30/1992, de 26
de noviemhre, de Régimen Jurídico de las Admimstraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octuhre de

1988), el Secretario de Estado de Educación. Alvaro Marchp"i Ullas~:n~s.

lima. Directora general de Centros Escolares.

25554 ORDEl\/ de 20 dR ortuore de 1994 por la qne se autmLza
al centro privado de EducaG'idn [nfal/tU ,,}'rafló,scano di?
fa bnnacu'4(ta~, d" Puebla, de Monta!l}(f'n (Toledo). la
ampliadón de dos unü1.adcs de Educucf,ón b(fanti~ scy'umw
ciclo.

Vista la solicitud presentada por don Pedro {}il Muñoz, repres~ntantF

dt: la titularidad del centro privado de Educaciój': Infantil ~}o'randscanu

de la Inmaculada., domiciliado en la plaza del Convento, número 2, de
Puebla de Montalbán (Toledo), sobre ampliación de dos unidades de Edu
cación Infantil, segundo ciclo, que unidas a la unir:!ad anteriormente auto
rizad.a, según Orden de 24 de junio de 1992, daría lugar a un centra lif'
tres unidades de Educación Infantil,

Este Ministerio, de conformidad COIl el articulo 14, 1, del Real Decn'
to 332/ 199~, de 3 dI¿' abril (_Boletín Oficial del Estado» del 9), ha resuelto:

Autorizar al centro de Educación Infantil «Franciscano de la Intna
culada_, domidliado en la plaza de! Convento, número 2, de Pu,~bla de
Montalbán (Toledo), la ampliación de dos unidades de E.:Iut:ación Infantil,
segundo <.:ido, con 44 puestos escolares, que unidos a LlS ·to ya autorizados
dan una ca.pacidad para el centro de 84 puestos escolares y tres unidades

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obtigaciól\ del centro d.-'
adaptarse en los plazos previstos por el Real DeCl<eto 986/1991, de 14
de Junio, por ei que se aprueba el calendarío de 3.plicac¡ón de la mlf!Va
ordenación del sistema educativo, modificado por el Real Decreto
1487/1994, de 1 de julio (-Boletín Oficial del Est,lfio" del 28), a la relación
máxima Profesor-alumnos por unidad e~tablecidacumo requisito minim"
f'Il la normativa al respecto.

El centro deberá. wmplir la norma básica de la eti.iiicación NBE CPli:lJ
de condiciOlws de protecdón contra ineend.ios en In" edit1dos, aprab;~riR

por el Real De,:,reto 279/1991, de 1 de nlarzo.
Contra la presente Orden ellnteresadü púdr:; ii.V,:rpüuer re'.~l1rsu (U(.

tencioso--administrativo ante la Audiencia Nadonal en el plazo de dos mese;;
desde el día de su nOllficacióll, prp.v;a cOffiunica,;h:m a este Ministeriu;

de conformidad ('on io {'stahlecido en los artículos 37, 1, Y 58 de la Ley
regulad.ora de la J¡¡rísdJcdón Contencioso AdministratIva de 27 de diciem
bre de 1956 y artkulo 110, 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la..;; Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admínistrativo Comün.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 20 de octubre de 1994.·--P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,

«Boletín Oficial del Estaci(\. del 4), la Directora general de Centros Escolares,
Carmen Maestro Martín.

!lma. Sra. Subdírectora general de Régimen Jurídico de los Cer.tf0s.

25555 ORDE:'Il de 6 de octubre de 199* pm< la que se aprueba
Ir], ed:t{nl-~ón de la autorización, por cese rle acti'lJidades
docentes, de los centros pri11ad.os de Educación Preescolar
y Prim.aria qu~ se reladona,n en anexo lt la presente Orden.

Vistos los expedientes intitruidos a instancia de los titulares de los
centros privados de Educación Preescolar y Primaria, que se citan en
anexo, en solicitud de extindón de la autorización de sus actividades docen
tes a partir del actual eU!'SQ escolar 1994/1995,

E~te Ministerio ha ctbpllesttl:

Primero.--Aprobar la extincion de la autorizaCión, por cese de acti
vidade:; docentes, de los centros privados de Educación Preescolar y Pri
maria que se rcladonan en anexo a 1;\ presente Orden.

Segundo,-·La eXÜnl.:lÓn de la autorización, que la presente Orden dis·
pone, surte efectos a parlir del actual curso escolar 1994; 1995.

[ercero.-Quedan sm efecto las disposiciones que autorizaron el fun
cionamiento legal de dicho3 centrm,; siendo necesario para el caso de que
se instase la reap~rtur:t de los mismos, dar cumplimiento a los preceptos
legales vigentes en mat,"ria de autorización de centJ"f)S escolares privados.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 d~ octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

_Boletín Ondal del Estado. del 28), el Secretario de Estado de gducación,
Alvaro Marchesi Ulla.'itres.

Ilma. Sra. Directora gf'nend de Centros Escolares.

ANEXO QUE SE CITA

Educación Preescolar

Numero de expediente: 2.495. Número de código: 07005799. ProvinciR:
Baleares. Municipio: Vlllalranca de Bonany. Localidad: Villafranca de
Bonany. Denominación: _San Yicente de Paúh. Domicilio: Santa Bárbara,
número 37. Tituiar: Hermanas de la Caridad de San Vicente de PaúL

Número de expediente: 13.938. Número de código: 1000U853. Provincia:
Cáceres. Munícipio: C:.ü:eres. Localidad: Cáceres. Denominación: .Obispo
Uopis~. Domicilio: Ecuador, número 20. Titular: RR. Misioneras Eucarís
ticas de Naza.ret.

Numero de expediente: 8.411. Número de código: 28008·166. PrO\incia:
Madrid. Municipio: Mad[id. Localidad: Madrid. Denomina.ción: .Nuestra
Senora del Rosario•. Domicilio: Paseo Infanta [sabel, número 15. Titular:
Doi."i.a Rosario Rubio Escámez.

Educación Primaria

Número dp. expediente: 16.536. Número de código: 1600;3141. Provincia:
Cuenca. Municipio: Tar:mcón. LocaUdad: 'farancón. Denominación: Semi
nario Menor .Padres Somascos•. Domicilio: Fray Melchor Cano, nume
ro 2. Titular: Padres Somascos.

25556 URDEN de H de octub're de 1994 por la que se accede
a la cb1e<¡ijir:arión definiUv'I- del centro rrLa Amistad.., de
Ma,ri'rid, cumo cetilra de Bducación Pree.'iCOÚLr.

\hsto el ('-,;:pedi....ntt.~ inst.n¡ido 11 instancia de la titlllfJ.rjdad del centro
docente privado rl~ Etitwadón Preescolar denominado .La Amistad., sito
pn Madrid, ('alle Palma dd Rí(l, nlÍmero :~, para IR. i,mnsformacián y
dasificadón definitiva del mismo,


